
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  
 

 
Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

  

 

RADICADO 05001 31 10 008 2022 00097 00 

 

 

Para conocimiento de la parte demandante y los fines que puedan 

interesarle, se anexa la comunicación proveniente de la Secretaría de 

Movilidad de esta ciudad, en la que informan que no se encontró proceso 

alguno en contra del demandado, y en consecuencia no fue posible 

acceder a la medida cautelar.  

 

De otro lado se advierte que se encuentra pendiente la notificación al 

extremo pasivo, la que debe darse con prontitud ya que, ante el fracaso 

de la aplicación de medidas cautelares, se incurre en causal de 

desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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